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SaLIVAR si AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

Secretaria de Salud j 
GOBERNACION DE BOLIVAR 6 3' J 

NIT. 890.480.126-7. . 

RESOLUCION NO.' "- ~ 26 Hit. 2019 
Por la cual se reconoce el pago a UNIDAD DE CUIDADOS INTE SIVOS NEONATALES 

DEMAGANGUESAS-UCINMAG 

El suscrito Secretario de Salud de Bolívar, en uso de sus facultades deleg das, 

CONSIDERANDO 

1. Que por Decreto 238 del 26 de Junio de 2018 del señor Gobernador del Departamento de 
Bolívar, la Dra. VERENA BERNARDA POLO GOMEZ, Identificada con la c dula de ciudadanía No. 
45.492.974, profesional especializado Código 020 Grado 04 fue nombr da de las funciones del 
Despacho de la Secretaria de Salud de Bolívar" Cargo que se ncuentra debidamente 

.osesionada cumpliendo a cabalidad con los requisitos legales. 

2. Que mediante decreto 933 de 06 de septiembre de 2017 el Gobernad r del Departamento de 
Bolívar delegó en el Secretario de Despacho Código 020 Grado 04 asig ado a la Secretaría de 
Salud, la facultad de expedir Resolución motivada y la ordenaci n del gasto. para el 
reconocimiento y pago a las IPS Prestadoras de Servicios, por aquellas a enciones a la pbblación 
pobre y vulnerable no asegurada o de ordenamiento No Pos, que en irtud de la Ley 715 de 
2001 y la Ley 100/93, conforme a la reglamentación correspondiente, on responsabilidad del 
Departamento. 
3. Que el artículo 49 de Constitución política de Colombia, modificado por el Artículo 10 del acto 
legislativo 2 de 2009, establece: 
"La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios públi os a cargo del estado. 
Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de p amación, protección y 
recuperación de la salud". 

Corresponde al Estado organizar, dirigir, y reglamentar la prestación de ervicios de salud a los 
habitantes y de saneamiento ambiental conforme a los prinCipios de efi iencia, universalidad y 
solidaridad. También establecer las políticas para la prestación de ervicios de salud por 

&ntidades privadas, y ejercer su vigilancia y control. Así mismo, estable er las competencias de 
la Nación, las entidades territoriales y los particulares y determinar los a artes a su cargo en los 
términos y condiciones señalados en la ley. 

Los servicios de salud se organizarán en forma descentralizada, por ni 
participación de la comunidad. 

La ley señalará los términos en los cuales la atención básica para to 
gratuita y obligatoria" 

~ 

" 
eles de atención y con""", 

habitantes será 

4. Que conforme al Artículo 8 0 de la Ley Estatuaria de la Salud, que d sarrolla el principio de 
integralidad para la prestación de los servicios de salud, estos y las tecno ogías de salud deberán 
ser suministrados de manera completa para prevenir, paliar o cur r la enfermedad, con 
independencia del origen de la enfermedad o condición de salud, del sistema de provisión, 
cubrimiento o financiación definido por el legislador. 
Advierte dicha norma que, con ocasión de lo anterior, no podrá fragmen arse la responsabilidad 
en la prestación de un servicio de salud específico, en desmedro de la salud del usuario, frente a 
ella explica: 

"En los casos en los que exista duda sobre el alcance de un servicio o tecnología de salud 
cubierto por el Estado, se entenderá que este comprende todos los ele entos esenciales para 
lograr su objetivo medico respecto de la necesidad especifica de salud dia nosticada 

5. Que la ley 100/93, la Seguridad Social Integral es el conjunto de nstituciones, normas y 
procedimientos, de que dispone la persona y la comunidad para gozar de una calidad de vida 
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mediante el cumplimiento progresivo de los planes y programas que I Estado y la sociedad 
desarrollen para proporcionar fa cobertura Integral de fas contingencias especialmente fas que 
menoscaban la salud y la capacidad económica, de los habitantes del t rritorio nacional, con el 
fin de lograr el bienestar individual y la integración de la comunidad. 
6. Que dentro de las competencias de las entidades territoriales en el se tor salud, fa misma ley 
715 en su artículo 43.2 determina lo siguiente: "43.2. De prestación de servicios de salud 
43.2.1. Gestionar la prestación de los servicios de salud, de manera o ortuna, eficiente y con 
calidad a la población pobre en lo no cubierto con subsidios a la dem nda, que resida en su 
jurisdicción, mediante Instituciones prestadoras de servicios de salu públicas o privadas. 
43.2.2. Financiar con los recursos propios, si lo considera pertinente, ca los recursos asignados 
por concepto de participaciones y demás recursos cedidos, la prestación de servicios de salud a 
la población pobre en lo no cubierto con subsidios a la Demanda y los se icios de salud menta!." 
7. Que la Resolución 5521/13, que definía hasta el 31 de diciembre de 2015, la cobertura del ean Obligatorio de Salud ordenaba: 
ARTICULO 9: GARANTIA DE ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD. La Entidades Promotoras 

de Salud deberán garantizar a los afiliados al SGSSS el acceso efectivo a as tecnologías de salud 
incluidas en el presente acto administrativo, a través de su red de presta ores de salud. 

En caso de atención inicial de Urgencias, las Entidades Promotoras de Sal d deberán garantizarla 
también por fuera de su red, de acuerdo con lo dispuesto en el a ículo 25 de este acto 
administrativo" 

En punto de lo cual, al contrario, sensu, igual procedimiento se apli a a los no afiliados al 
SGSSS, que conforme a la Ley 715/01, son responsables del Departamento de Bolívar, que son 
atendidos con cargo al subsidio de la demanda. 

8. Que la Resolución 5592/15 con el cual se actualizo el Plan de Bene lcios a partir del 1° de 
Enero de 2016, estableció en su Artículo 15: "Los beneficios en salud escritos en el presente 
acto administrativo, deberán ser garantizados por las EPS o las entidade que hagan sus veces, 
con cargo a los recursos que reciben para tal fin, en todas las fases de la atención, para todas .s enfermedades y condiciones clínicas, sin que tramites de car' cter administrativo se 
conviertan en barreras para el acceso al derecho a la salud" resaltados n estros. 

9. Que, conforme a la normatividad vigente, se entiende por tecnolo ías en salud todas las 
actividades, intervenciones, insumas, medicamentos, dispositivos, ser icios y procedimientos 
usados en la prestación de servicios de salud, así como los sistemas or anizativos y de soporte 
con los que se presta atención en salud, cuyos valores se reconoc n bajo el sistema de 
"Comparador Administrativo", para definir el monto a recobrar por aqu lIa tecnología en salud 
que es objeto de recobro. 

10. Que establece la Resolución 1479/15, en su Artículo 3°: "Los ser icios y tecnologías sin 
cobertura en el POS, suministrados a los afiliados al Régimen Subsidiad , se financiaran por las 
entidades territoriales con cargo a los recursos del Sistema General de Participaciones -Sector 
Salud- Prestación de Servicios de Salud a la población pobre en lo cub erto con subsidios a la 
demanda, los recursos del esfuerzo propio territorial destinados a la fina ciación del NO POS de 
los afiliados a dicho régimen, los recursos propios de las entidades t rritoriales y los demás 
recursos previstos en la normativa vigente para el sector salud"; con ello, la misma norma 
ordena en el Parágrafo de su artículo 7°, que superada la etapa d verificación y control 
establecida en el Titulo III ibidem, serán pagados directamente al prestador del servicio, 
medicamento o tecnología facturados. 

11. Que la auditoría integral, según el Manual Único de Glosas, adopta o por la Secretaria de 
Salud del Departamento de Bolívar, corresponde a la etapa del proceso n donde se revisan las 
solicitudes presentadas por las entidades prestadoras de servicios de s lud, considerando tres 
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aspectos a saber: técnico - medico, jurídico y financiero; los cuales se analizan de forma 
conjunta y completa, con el fin de obtener un resultado que da lugar al reconocimiento y pago 
de las tecnologías en salud NO POS. Por el contrario, el incumplimi nto de alguno de los 
requisitos previstos, da como resultado la aplicación de una glosa. 

12. Que los valores a pagar, hacen parte de la auditoría integral, bajo la plicación de sistema de 
comparador de precios, prescrito en el artículo 12 de la Resolución 1479 15, según sea la tarifa 
vigente al momento de la prestación del servicio, los cuales provienen d servicios NO incluidos 
en el plan de beneficios, pero de necesidad prioritaria a criterio de los édicos tratantes, para 
garantizar la integralidad, acceso y mejor pronóstico de tratamiento d tratamiento en curso, 
conforme a los protocolos y guías de manejo de estos pacientes, ra ón por la cual se han 
clasificado como pertinentes, conforme a criterio del Dr. (a) FELI CABRERA RAMOS, 

.ARTHA ALVAREZ, TERESA RANGEL PINEDA, auditor (es) de la Se retaria de Salud, quien 
~ealizaron la actividad mencionada, fundado en las 27 Facturas aporta os por la UNIDAD DE 

CUIDADOS INTENSIVOS NEONATALES DE MAGANGUE SAS - UCI MAG con la radicación 
de las facturas. 

13. Que en razón de que existen situaciones administrativas especi les, que requieren la 
necesidad de realizar los pagos en las atenciones realizadas por los di erentes prestadores de 
servicios en el marco de las obligaciones impuestas a los entes territoria es, en virtud el artículo 
43 de la Ley 715 de 2001; para el presente evento se ha previsto el Cert ficado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 268 de fecha Once (11) de Febrero de 2019, que mpara el pago por los 
servicios para vigencias anteriores. 

14. Que UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS NEONATALES D MAGANGUE SAS -
UCINMAG, persona jurídica con NIT. 900378914-4 representada lega mente por el Dr. (Dra) 
NICOLAS EDUARDO MARTINEZ MERCADO, identificada con la Cé ula de Ciudadanía No. 
92.495.337, de acuerdo a los informes de auditoría suministró medica entos NO incluidos en 
el plan de beneficios, a población afiliada a la MUTUAL SER EPS , en t cnologías NO cubiertas .or el Plan de Beneficios; personas residentes habituales en los Municipi s del Departamento de 
Bolívar, razón por la cual radico 27 facturas por un valor DOSCIENTO CINCUENTA y SIETE 
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENT S TREINTA Y SIETE 
PESOS CON 0/100.-CENTAVOS MCTE ($257.958.337,00) según in arme de las auditorias 
asignadas. 

15. Que, en este orden, el auditor FELIX CABRERA RAMOS, MART A ALVAREZ, TERESA 
RANGEL PINEDA, presento los informes de auditoría integral, valida os por la Dirección de 
Aseguramiento y Prestación de Servicios de la Secretaría de Salud, q ien con la rúbrica del 
presente acto da fe la efectiva prestación, conforme al manual único de glosas adoptado por la 
Secretaría de Salud de Bolívar y las normas vigentes al momento de la p estación del servicio 

16. Que de acuerdo al informe denominado INFORME CONCILIACIÓN DE GLOSAS que se anexa, 
firmado por el(los) auditor(es), FELIX CABRERA RAMOS, Y valida o por la Dirección de 
Aseguramiento y Prestación de Servicios de la Secretaria de Salud, se formularon glosas por 
valor de TREINTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CUA ENTA y DOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA PESOS CON 0/100.-CENTAVOS MCTE $34.342.960,00), las 
que se sometieron a conciliación con el prestador, quedando como glosas definitivas por un valor 
TRES MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS CON 0/1 O.-CENTAVOS MCTE 
($3.210.000,00). EI(la) doctor(a), FELIX CABRERA RAMOS, deja con tancia igualmente, que 
el(la) doctor(a) GUSTAVO RODRIGUEZ, en calidad de Auditor(es) Me ica(s) de UNIDAD DE 
CUIDADOS INTENSIVOS NEONATALES DE MAGANGUE SAS - UCI MAG, persona jurídica 
con NIT. 900378914-4 aceptó dicha conciliación con su firma en sendo documentos. 
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17. Que agotado lo anterior, es procedente su reconocimiento bajo los parámetros de la 
Resolución 1479/15 del Ministerio de Salud, conforme fue adoptada pe Ir la resolución 479/16 
emanada de la Secretaria de Salud de Bolívar, tal como se describe en el jcuadro siguiente: 

Can! , Fecha Fac!. I.A Vr. racmra Vr.Glosalnicial Vr.Glo Final Vr. A Pagar 

1 ! 31/10/2017 1405 I ~10 R1d.Rdn.nn 1 $3.981 RR3,rr 1 ~dnn nnr 1 $39.2: , 

2 05/01/2018 12276 1·,·,00.118,00 i $0,00 1$0,00 $4.456.118,00 

3 01fULfLU 10 1485 i $13.215.337,00 • $12.632.437,00 1 $0,00 I • '''.L ,5.337,00 

4 UNM6876 30/05/2018 1745 I .e 00 •. 591,00 $3.230.400,00 I "00 oor 1.o;.00·.'i91,00 

15 1 30/uoI LU , o 11746 J$1 , 1 $0,00 1 $0,00 1 $1.485.855,00 .- UNM6881 30/05/2018 1745 1 ~d eeo no;n,oo 1 $1.615.200,00 1 $70;" oor 1 $3.919no;0,rr 

7 11/07/2018 11517 I~ "OA : $1.?ó1 Rnn,nn lo $9.646.594,00 . , 

8 11/UIILUI0 11517 : $6.77R.n1d,00 $1o;?ROO,00 1 .'0 oor $6.7 dR. 11d,or 

9 1 V'''''VvUO 1 "VI/LU'O 11522 $7. ~11?ó?ó,00 ' or 1 $7.209.364,00 , 

10 UNM7008 31/07/2018 1522 1 $11.220.679,00 1 $891.480,00 $1.0;, 000,' lo $11.070.679,00 

11 1 UNM'IUbL 131/07/2018 1522 . 'v,vv 1_ ,., vv., vo,vv $170.000,( lO $5.896.579,00 

12 1 UNMiuoo 10 "UIILU 10 11522 loo; o;R'.1R1,00 ! $1.701.?00,00 $1?r 000 I lo 00;.dd1.1R1,no 

13 UNM7064 31/07/2018 1523 $4.521.980,00 $0,00 $0,00 $4.521.980,00 

14 1 UNMiuoo 10 "uIILu18 11522 1 $10.R1n .314,00 1 $891.480,00 $10;r oon, $10.,uv . ., ',vv 

15 UNM7151 12/09/2018 2164 $51.o0 ? A'" 00 $0,00 $0,00 $51.992.454,00 

16 UNM7152 18 12164 1 $4.475.510,00 1 $0,00 $0,00 $4.475.510,00 

UNM7153 12/09/2018 1609 $14.930.308,00 $2.650.224,00 "0;0000,' $14.580.308,00 

18 UNM7160 18 12164 ' ~ó. $0,00 $0,00 iii; ;0< OOA no L , 

19 UNM7170 8 2164 1 $12.804.913,00 1 $0,00 $0,00 $12.804.913,00 

20 UNM7187 ,,8 2164 " no 1$0,00 $0,00 $3.095.555,00 

21 UNM7188 18 121 64 1 ~oo;d Rm nn 1 $0,00 $0,00 .qo;d R01 00 

22 UNM7213 ,,8 1607 1.'.00< 416,00 1 $0,00 $5]0 o, 00'416,00 

23 UI"v" LLO 18 1606 1 $4.824.150,00 1 $171.808,00 ." oOO,or $4.774.150,00 

24 UNM7226 30/09/2018 1606 1 $6.7eo .A·,OO $1: , $6.610.848,00 

125 1 U,,,v,, LLI !18 11608 1 $6.692.182,00 1 $172.821,00 1 .AO ooo,or 1 $6.652.182,00 

26 UNM7314 14/11/2018 1608 1 $5.851.044,00 1 $1.RAó.00A 00 , o 1 $5.651.044,00 , 

127 1 UNM7316 114/11/2018 1608 1 $5.440.712,00 1 $329.210,00 1 .0;0 ooo,or 1 $5.390.712,00 

TOTAL 1 $257 ',vv 
1., o<n nnr Inn $254.748.337,00 

18. Que de acuerdo con lo que viene expresado el Departamento de polívdr, ha expedido el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 268 de fecha Once (11) de Febrero de 2019, 
que ampara el pago por los servicios para vigencias anteriores. con có rgo al Presupuesto de 
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prestación de servicios fuera de contrato de las vigencias y con el que se ampara el 
reconocimiento de los servicios referidos y en consecuencia canc lara a UNIDAD DE 
CUIDADOS INTENSIVOS NEONATALES DE MAGANGUE SAS - UCI MAG, persona jurídica 
con NIT. 900378914-4 la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA SIETE PESOS CON 
0/100.-CENTAVOS MCTE.- ($254.748.337,00) 

19. Para expedición de esta Resolución se tuvieron en cuenta los iguientes documentos: 
Informes de auditoría integral conforme al considerando 17; Inform de pago suscrito por 
Wilfrido Castrillón Rivera, Consulta REPS del prestador, RUT, Docu entos de existencia y 
representación del prestador; Carta del Revisor fiscal sobre Paz Salvo de los pagos 
parafiscales, certificado de titularidad del producto Bancario de de tino y Certificado de 

Alisponibilidad Presupuestal No. 268 de fecha Once (11) de Febrero e 2019, que ampara el 
~ago por los servicios para vigencias anteriores. En mérito de los Exp estos, el Secretario de 

Salud de la Gobernación de Bolívar, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer y ordenar el pago de las obligacion s relacionadas en este 
acto administrativo a UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS NEONA ALES DE MAGANGUE 
SAS - UCINMAG, persona jurídica con NIT. 900378914-4, en virt d de la prestación de 
servicios en salud, por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA SIETE PESOS CON 
0/100.-CENTAVOS MCTE ($254.748.337,00) conforme a las razone expuestas en la parte 
motiva. 

ARTICULO SEGUNDO: El pago aludido en el artículo anterior, se hará a UNIDAD DE 
CUIDADOS INTENSIVOS NEONATALES DE MAGANGUE SAS - UCI MAG, persona jurídica 
con NIT. 900378914-4, por transferencia electrónica al producto ba cario acreditado en el 

.... expediente y con ello se entienden que quedan totalmente satisfechas es as obligaciones a cargo 
~el Departamento debiendo la oficina financiera proceder a descargar del estado de Cartera de la 

Secretaria de Salud de Bolívar, la facturación relacionada. 

ARTICULO TERCERO: Por la oficina de contabilidad y tesorería se arán las operaciones, 
registros y asientos presupuesta les, necesarios y pertinentes conforme a lo dispuesto en esta 
resolución. 

ARTICULO CUARTO: Notificar la presente resolución al representante legal de UNIDAD DE 
CUIDADOS INTENSIVOS NEONATALES DE MAGANGUE SAS - UCI MAG, persona jurídica 
con NIT. 900378914-4, de conformidad con el artículo 67, 68, Y 69 del .P.A. y C.A. 

ARTICULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo proceden lo recursos de ley. 

VERENA BERNARDA PO 
Secretaria de Salud 
Decreto 56 Febrero 19 de 2018 

Elaboro: HEYDI BRAVO - Contratista 
Reviso: EDGARDO DIA2 - Abogado 
Aprobó: EDGARDO DIAZ - Abogado 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
2 FE8.2019 

EZ 


